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constar la fecha de la presente O:den, que autoriza al régimen
de reposición y la del Ministerio de Hacienda. por ia que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser aCQ"
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum~

plimicnto del plazo para solicitarlas.
6.° Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a

su amparo por un período de cinco añob, contado a partir de
su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado~, debiendo el
interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de
antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 24 de abril de 1973 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs~

tos en la Norma 12. 2.a) de las contenidas en la Orden minis
terial do la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
("Boletín Oficial del Estado- del 16). Para estas exportaciones
el plazo de un año para solicitar le. importación comenzará a
conlarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
«BoleUn O¡'icial del Estado'"'.

7." La concesión caducará de modo automático, si en el
término de dos años. contados a partir de su publicación en el
"Boletín Oficial del Estado... no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro d-e su compe
tencia. adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

90 <> La Dirección· General de Exportación podrá dictar laoS
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de ¡973.-P. D., el Subsccretarlo

de Comercio, Federiéo Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de ExportAción.

ORDEN de 12 de septiembre de [91S por la. que
se concede a «Mader38 Reunidas. S. A.", el Té,
gimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importaci-ón de chapa de madera twpical
por exportaciones. previamente realizadas, de ta
bleros contrachapados.

limo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la EmpreSa "Maderas Reunidas, S. A.",
solicitando el régimen de reposición para la importación de
chapa de madera tropirel por exportaciones, previamente rea
lizadas, de tableros contrachapados,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conooder a la firma ",Maderas Reunidas, s. A.~, con
domicilio en Altzarrate. 3. Llodio (Alaval. el régimen de repo·
sición para la importación con franquicía arancelaria de .chapa.
de madera tropícal de espesor igual o inferior a 0,50 centime
tras. cortada o des'6nrolJada (P. A. 44.14.91), empleada en la
fabricación de tableros contrachapados (P. A. 44.15), previamen~
te exportados.

2:' A efectos contables se establece que:

Por cada 100 metros cúbicos de tableros contrachapados,
previamente exportados. se podrán importar con franquicia
arancelaria 112,372 metros cúbicos de chapa dI(') madera.

De dicha cantidad se cons.iderarán subproductos aprovecha
bIes el 11.01 por 100, que adeudarán por la (P. A. «.OUnl,
segun las normas de valoración vigentes.

3." Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos. serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a
las mismas correspondan.

4," La exportación precederá a la importación, debiendo ha~
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino. de las exportaciones ser/in aquellos
cuya moneda de pago sea convertible; pudiendo la Dirección
General de Exportación. cuando 10 estime oportuno. autorizar
exportaciones a los demás puises.valederas para obtener la
reposición con' franquicia.

Las exportaciones realizadas a Puertos, Zonas o Depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran~
jero.

5." Las importacioll€s deberán ser solicitadas dentro del
plazo de. Un año a partir de la fecha de las exportaciones re.s~
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espaila mau
tenga relaciones comerciales normales.

Pard obtener la declaración o licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor~

tuna certincacion, que se han· exportado .las mercancías corres
pondientes .a la reposiciónpedicla.

En todo caso, en las s.olicitudes de importación debenin cons
tar la fecha de ·1a presenteOrden,que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda. por la que se otorga
la franquiciaaral1celaria.

Las ~ant.idades de mercanCías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acumu
ladas, en todo o en Parte s'in máslitnítación qúe el cumpli
miento del plazo parasolicitarla&

6." Se otorga esta concesión Para. realizar exportaciones a
su amparo por. un período de cinco años. contado a partir de
su publicación en el ..Boletín· Oficial del Estado"" debiendo el
interesado. en su ceso. solicitar la prórroga con un mes de
antelación a su caducldad.

No obstante, Ias exportaciones gue, se hayan efectuado desde
el 5 de abril de Ul73 hasta la aludida fecha.. daran también
derecho a reposición. siempre que reunan los requisitos previs·
tos en la norma 12. 2.a) dé ias contenidas en la Orden minis
terial de la PresidenciadeFGobierno. de 15 dsmarzo de 1963
(«Boletín Oficial del Estado.. del 16), Paraesta& exportaciones
el plazo de un año para soIícitar la importación comenzará a
contarse. desde la fecha de publicación de esta Orden en el
"Boletin Oficial del Estado...

7." La concesióncaducaI'á de modo automático. si en el
término de dos años. contados apartit de su publicación en el
..Boletin Oficial del 'Estado... no se hubiera realizado ninguna
exportac:ión al amparo de la misma.

8." La Dirección Genl>raJ de Aduanas, dentro de &u compe
tencia, adoptara las medidas -que considere oportunas respecto
a la correcta aplícación del régimen de·· reposición que se con
cede.

9." l..a Dirección General de Exportación podrá. dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde. a V..1. muchos años:
Madrid, 12 de septiembre de 1973.-P. D., el Subsecretaría

de Comercio, Federico Trénor y Trenor

!lmo. Sr. Dircct.or general de Exportación.

onDEN de 12 de septiembre de 1973 por la que
se conceae a «La Aerondutica, S. A ..., el régimen
de reposiclón· "'con franquIcia arancelaria para la
importación de chapa de madera tropical, por ex
port(tciones, previamente realizadas, de tableros
contrachapados.

Ilmo. Sr_: Cümplidos 105 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Emptesa «La Aeronáutica, S. A.". soli
citando. el régimen de reposición para la .importación de chapa
de madera tropical por exportaciones, previamente realizadas,
de tableros contrachapados,

Este Milllsterio,coriforfi1ándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General.de Exportación, ha re&ueIto:

1." Conceder a la firma «La Aerortá,utica, S. A. ... con domi
cilio en R.Zorrozaurre,:57. Bilbao, el régimen de reposición
para la importaclóncon fI'anquiciaatailcelaría de chapa de
madera tropical cortada od~senrronadade espesor igual o in
ferior· a 0.5 centirnetrosJP.A. 44,15l.empleada en la fabri
ca<;.iÓn de tableros contrachapados fE A. 44.14.91), previamen
be ex portados,

2." A efectos contables se establece que:

Por cada 100 metros cúbicos de tableros contrachapados,
previamente exportados•.. sepodran . i_ll1'portar con franquicia
arancelaria 112,372 metros cúbicc>s. de chapa de madera.

De dicha cantidad se considerarán' subproductos aprovecha
bles el11,01 por l00,quead~udaránpor la <P. A. 44.01.BJ.
según las normas de valoración vigentes,

3.° Las operaciones dee:x:portación y. de importación que
pretendan realizaralamp~rode. e~ta. concesión y ajustando56
a sus términos, serán s:ometidas:Q las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a
1aJ1 mü.mas correspondan.

4.<0 La exportación·pre:cflderáa Jaimportación. debiendo ha~
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria pata el despacho. que el solicitante se acoge. al ré
gimen de reposición .. otorgado por lá.presente Orden.

Los ·países de destino ··de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea . convertible•. pudiendo la Dír~cción

General de Exportación; ,cl,nmdo,loestíme oportuno. autorizar
exportaciones a los demas paIses. valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las e.xportadO.llA!ó'.. reali7Afi1'JSR Pllertos. Zonas o Depósitos
francos nacionales taqtbiénse beneficiarán del régimen de re
pO!?ición en análogas condiciones que· las destinadas al extran~

jero.
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5" Las ImportacIOnes dcberan ser solIcitadas dentro del
plazo de un año a partir de la lecha de las exportaciones res-
pectivas. .

Los paísGs de origen de la mercancía a impúrtar confran
qUleia an-,nceiaria serlÍn tocios aquellos con los que Espai't3
mantenga relaciones ccm2rci~!ee norhul1es.

Para obtener la declaración o licencia de importación con
frvnquicia, los beneficiarios deben'm iustificar; mediante la opar-'
t.una certificación, que se han exportado las mercancías corres~

pondientes a ,la reposición pedida.
En todo caso, en las solicitudes de importacipn deberán:co.i1s

tal' la fecha de la presente Orden, que autoriza. el régimen de
)'eposici<:"l1 y la del Ministel io de Hacienda, por la que 880to1'
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de morcancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realízadas, podrán ser acu
muladas, en todo o en part€', sin más límitaCÍón que elcum-
plímíento del plazo. para solicitarlas. '

6." Se otorga esta. concesíón para realizar exportaci.ones a
su amparo por un periodo de cinco años, contado a partir de
su publicación en el ."Boletín Oficial del Estado», debiendo el
interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de
antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayn efectl.lado desde
el 5 de abril de 1973 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposició!1, siempre que reünan los requisitos. Pr:evis
tos en la norma 12. 2,a} de las contenida!', en la Orden. minis
lerial de la Presidencia. del Gobierno de 15 dEl marzo de 1963
l"Boletin Oficial del Estado" del 16). Para estas exportacíones
el plazo de un año para solidtar la importadóncomenzará
a contarse desde la fecha de publicación d€ 'esta Orden en el
"Boletín Oficial de! Estado~.

7.'" La. concesión caducará dp modo automático, si en el
término, de dos años, contados a partir de su publicación en
el ~Boletin Oficial del Estad('l>, no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma,

8." La Dirécción General de Aduanas, dentro de su campe"
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9. o La Dirección General de Exportadón podrá dictar las
normas que estime adecuadas para. el mejor dés~nvolvimiento
de la presente concesión,

Lo que comunico a V. I. para su conocim.ienr.o y efectos.
Dios guarde a V, J. muchos años,
Madríd, 12 de septiombre de 1973.-P D., el Subsecretario

de Comerdo, Federico TrEmol' ~Trenor.

Jlmo. Sr, Director g()llieral d" Exportación.

caRRECC10N de erra/OH de la Orden de 13 de
u.f/osto de 1973 por "la que se autoriza cambio de
dominio "mortis causa» para que pasea nombre de
doiw Securn;lina Sdntama ría Viforcos y al de sus
hijas Luz Maria, Dolores y María Yolwida Gan~e

do SantamG1ía la cetárea de la que eraconcesw
nario don Gustavo Gancedo López.

PHócr:ido error en la:- inserción de la niendonada Orden,
pl'blkada en el "BoleH n Ofícial del Estado» número 221, de fe
cha 14 de s;"ptiembre de 11H3, página 18001, ·columna segunda,
se JrDnEuibe a contínuación ]a oportuna rect1nc~ción:

En el p}1rrafo primer0.donde díce, "'.... sus hijas, Luz María
v María Yolanda Gancedo Santalllana.~,.', df!br decir: "".sus
hijas l.-uz María. DQlore~ y MaríH Yolanda Gancedo· Santama
ría. "

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 2285/197.3, de .17 de Qgosto;por el .QUe se
declara. urgente la ocupctCión de los terrenos afec
tados por expropiación forzosade la manzanacom
prendida entre ,las calles de Pensamiento•. General
Vareta, avenida de la Luz y Hermanos Gárate, sec
tor avenida del GeneraUsimo, para la urbanización
de la referida manzana.

El Consejo de Ministros en treinta de diciembre- de mil no~
veci?ntos sesenta y cuatro autorizó a la Comisión del Area-Me
tropolitana de Madrid para que ejecutara la urbanización de
los sectores de la avelllda del Gene:ruJisimo y Prosperidad, en
Madrid, la cual había sido encomendada pOr Decretos de catorce
de -marzo y seis de octubre de mil novecientos cincuentay.cua~
tro a la extinguida Comisaría General para la Ordenación Ur
baml de Madrid.

Conforme a lo previsto en los artículos dento veinticuatro
y signientes de la I.e~r sobre Régimen del Suelo de doce de

mayo de mil novedento,s cincuenta y seis se conslítuyó una
Junta Mixta de-Compensación con participación de la Comisión
dePlaneamiento y CoordinaCíón del AreaMetropolitana de Ma
drid para la urbanización de la manzana delimitada por las
calles de Pensamiento~ General VareIa, avenida de la Luz y
Hermanos. Cúrate,. eq el sector de la avenida del Generalísimo,
Madrid, que, tras de la aprobación definitiva del Plan Par·
dal de Ordenación, proceda a la. apertura y urbanización de
dichas. calles; habiéndose aprobado ·definitivamente el proyecto
corrElspondíente. parlo que. teniendoen.cuenta el interés ur
banísticode su apertura y la situación en que se encuentra Ia
\lrbanización del· sectorf.se· ha estimado procedente se declare
urgente sureaHzación a los .efectos previstos en el artículo CÍn~
cuenta y dos de la LE:Y de dieciséis de diciembre de mil nove
cIentoscincuentJt, y. cuatro~

En suvirt1.1d, a propuesta del Ministro de la Vivienda, y pre
via deliberación del Conseiode Ministrasen su reunión del dla
diecisiete de agos~ de mil novecíentos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara urgente la ocupación de Jos
bienes afectados por la Ilctuaciói:r urbanística correspondiente a
la manzana. delimitada por las calles de Pensamienlo, General
Varela, avenida de la Luz y. Hermanos Gárate, en el sector de
la avenida del Generalísimo. de Madrid.

Articulo segundo~~En consecuencia. de lo dispuesto por el
articulo anterior se autoriza a la Comisión del Area Metropo~
litana de Madrid para realizarla ocupac;ión de los bíenes nece~

sa,rios al efecto; conforma a Jo previsto en el articulo cincuenta
'y dos de la Ley de dieciséIs de diciembre de mil novecientos
cincuenta.y cuatro y disposidonesconcordantes.

Así lo díspongo por el presente Decreto, dado en La CorUl'ía
a díecisíete de agosto de niil nO':ecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la ViVIenda,
JOSE UTRERA MOLlNA

DECRETO 228611973, de 17 de agosto, sobre decla
ración de urgencia de [a ocupación de los biene;:;
y derechos afectados por la cOfl(lucción de agu,a
al polígono «Cortijo RealD; de Algeciras ((:ádiz),

Por Decreto tres· mil setenta y cinco/mil novecientos sesenta
y seIs, de uno de diciembre. se aprobó el proyecto de delimita
ción del polígono .Cortijo. ReaID,. de Algeciras,· al amparo de Jo
dispuesto en la Ley cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y
dos, de veinticincode julio,sobre valoración de terrenos sujetos
a .expropiacíón urbanística, y en elDecreto trescientos cuarenta
y tres/mil novecientos sesenta y tres, de veinticinco de febrero.

La de]ünitación de losterronas se contiene en el artículo dos
del citado Decreto ysu urgente ocupaciÓl1 viene. determinada
por la. necesidad de realizar las obras para la conducción de
agua al polígono "CortijoReah: . -

En su virtud; a propuesta del Ministro de la Vivienda, y pre
vIa delibetacióndeJ Conseióde Ministros en su reunión del día
diecisiete·· de agosto de mil· noveciéntos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo único~-AprobadaporDecreto tres mil setenta y
cinco/mil .. novecíentos sesenta. y seis, de uno de diciembre. la
delimitación del polígono ...CortijoReal.. , de Algeciras. en los
términos que resultan del artículo dos del citado Decreto, se
declara. la urgente ocupación de· los .bienes y derechos afectados
por la expropiación.de los.terrenosnecesarios para. la conduc
ciónde agUa al polígono;. a·tenor de lo· establecido en el articulo
cincuenta y dos de .la. Ley. de Expropiación Forzosa de dieciséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
adjecisiete de ágosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,
JOSE UTRERA MOLINA

DECRETO 228711973, de 17 de agosto, por el que se
declara urgente la ocupación. de los terrenos afec
tados por expropiacÍf)n forzosa de la m.anzana com
prendida éntre, las caUesde pensamien..to, General
Vareta. Huesca, y Hermanos 'Cámte. sector avenida
del Generalisimo, para la urbanización de la refe
rida manzana.

El Consejo de Ministros ..en treinta de diciembre de mil no
vec1entossesenta y cuatro autorizó ala Comisión del Area Me
tropolitana de Madrid para qUéejecu~a!,ala urbaniz~ción de
los sectores de .la avenida del Generahslmo y Prospendad, en


